
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: 30 de enero de 2024. Al despacho del señor Juez, 

informando que mediante correo electrónico se aportó el folio del registro civil de 

defunción de ALBA ADIELA CARDONA DE QUINTERO, quien falleció el 20 de 

diciembre de 2023, Indicativo Serial No. 10992774, expedido por la Notaria 23 de Cali. 

Sírvase proveer. 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 

Secretario 

  

 

 

Proceso : INTERDICCIÓN JUDICIAL 

Demandante : JOSE FERNANDO QUINTERO CARDONA  
Interdicta : ALBA ADIELA CARDONA DE QUINTERO 
Radicación : 760013110008-2014-00913-00 
Auto Interlocutorio : 128 

 
Santiago de Cali, 31 de enero de 2024 

 

Atendiendo la constancia secretarial y la comunicación allegada por la parte 

actora a la cual adoso el folio del registro civil de defunción de ALBA ADIELA 

QUINTERO CARDONA, en la que se puede establecer que falleció el 20 de 

diciembre de 2023, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR la terminación del proceso de INTERDICCION 

JUDICIAL, debido al fallecimiento de ALBA ADIELA CARDONA 

DE QUINTERO. 

 

SEGUNDO:  En firme la presente determinación archívese la actuación. 

     

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

Dirección: Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia 
Correo: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 8986868 Ext. 2083 
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